
SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, el presente proceso con informe de la 
asistente social del despacho. Sírvase Proveer.   
Cali, febrero 09 de 2023 
 
KATHERINE GÓMEZ 
Secretaria 
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De acuerdo al informe secretarial antecedente, el Juez Trece de Familia de Oralidad 
de Cali, 

RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, de la Defensora de Familia y la Delegada 
del Ministerio Público, el informe presentado por la asistente social del despacho, 
informando que cuentan con el término de tres (03) días para solicitar aclaración, 
complementación o ajuste. (art. 277, CGP) 
 

 
 

 


